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DE LA. PBOTIHCIA DE LEON 
AMESTEPCIA OFICUt 
Luego que loe Sree. Alcaldw j Seere-

. kuioa reciban loa mámuTOs del Bourriw 
eorrefipondfm al distrito, diepon-

irfcn que se fije un ejemplar «n el sitio 
4M eoiiniabre, donde permanecerá hs«-

' fe» el recibo del número siguiente. 
Los GecretírioB cuidarán de conner-

vnr. Ion BOLETIHEB coleccionado» orde-
sudamente para su «ncuadernaeíón, 
que deberá veri fies ree cada año. 

5? POBUCA l i í S L Ü S S I K Ü M O L S S I VIERNES 

Se suscribe en 5a Contnduria de la Diputación provincial, á cuatro pe-
Betas cincuenta céntimos el trinsestre, ocho pesel»s al semestre ^ quince 
pesetas al año, á loa ptirticularee, pagadas al solicitar 1» suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las «uscripcioiieB de trimestre, y únicamente por la 
fracción «Se pe»«tn que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos án esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo á la escala inserta on circular de la Comisión provincial, publicada 
en Ion números de este BOISTÍN de fecha Si) y '¿2 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin dintinoión, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

¿•.I.y£KTENClÁ EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas: lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comieidn provincial, fecha 14 de diciembre de 1ÍH;5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLHTINM se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSKJO DE MINISTROS 

. SS . MM. el Rey Don Alfonso 
X I I I y la Reina Doña Vietoria 
Eugenia ( Q . D. G. ) y Sus Alte
zas Reales el Principe de Astu
rias é Infante Don Jaime, conti-
nfian sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

.. (Oia lá del di» 6 dr Junio d« 1609.) , 

GOJÍKKNO DE-PKOVlNOtA. 

E L E C C I O T S T E S 

Eo la Qaceta de Madrid dol día 3 
del.corriectr, se pubnca por el M i -
uisteriode l6<ií. 'berur.cióu la eigcien-
te Real orden, aeldia unter ioi : 

«VerifiCüdn i& renovación bienal 
de los A.vuDtsmieijtoe en armonía 
con lo prévonirio eo el art. 1." de la 
ley de !9 do Noviembie de 1908, se 
.hace fúrzeso que ¡as oncrafliones 
cocsecutivaa y q u é ooo el procedí 
m i e n o FO relaciout'D, reepí-nden ¿ 
la ce,óB eUricta legalidad, o b s e r v á o -

'. doee al i fecto con rigurosa pxacti-
tud los preceptos la leg>«iucióa 
complementaria de la ley Muoioi-
Pal, riferecte íi la t rn tn i t tc ión y f i 
lio de ios expedientes de reclama-
cionee, excusos, sorteos, incompati
bilidades é ifcaptcidadea. 

En su vista, precisa, por espír i
tu de justicia y respondiendo ade-
Wás t los m a n d a t o s imperiosos 
de la ley Municipal y Real decre
to de •¿4dB Moizo de" 1891, que los 
Wpedientfs aludidos y que en estos 
fomentos se tratnitan por las Comi 
6ioLes provinciales, se resuelvan en 

los plazos improrrogables señalados 
al efecio. 

Por las razones expaestes; 
S. M . el Rey (Q D. ( i ) so ha ser

vido disponer lo siguiente: 
1.° LQue, recuerde V. S. ¡i los 

Alcaldes-Prepideotee de los Ayunta 
mientos donde se hayan presentado 
reclamaciones contra la elección, el 
más exacto cumplimiento de lo pre
venido en.el o r t . ü " del citado Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891,' ha
ciendo ¡omediotameoto .efectiva la 
penaddad marcada en su aparta
do 3.°, cuando por.negligencla no re
su l t é efectúádo el sorvicio éo la far-
ma y plazos prevenidos, recogiendo 
el expediente coma se eepecitica en 
dicho mandato legal. 

i¡.°. Que por las Comisiones pro 
vinciales se cumpla con todo rigor 
Ib dispuesto en les art ículna 6." y 
7." de l . Real decreto dé refirencia', 
cuidsndo 'que los acuí rdoa se p u b ü -
.qüen.en los Boletines Ofieinles su «I 
plazo fijado y se comuuiquen á los 
Ayuntamientos é interesados inme
diatamente y en In forma sfñaíuda 
en el apartado 11-del urt . 2 ° de la 
ley de ¡9 de,Octubre de 1SR9, y ar 
t iculo 27 del Regiameato de i l de 
A b r i l de 1890. 

Cuando no resulto comprobada ó 
evidente la causa de fue iz i mayor 
que j u i t i ü q u e la demora en los 
acuerdos de las Comisiones provin 
viuci i lee , itnpondcíi V. S Ift penali . 
dad. marcada en el art. 7.° del R#al 
decreto citado, d«.üdo cueiitíi á este 
Miniutorio . do lu» providencias que 
adopte V. S on eoto seatido. 

Da R^al orden io digo 4 V. S. pa
ra su conocimieato y efectos.proco 
dootos. Dios guarde i V. S. muchos 
años . Madrid "2 de Juuio de 1909.— 
Cierm. 
Sr. (Jobernador c iv i l d e . . . > 

Eu su consecuencia, y con el fia 
de que la preinsortu Real ordeu soa 
conocida por los Sres. Alcaldes de 
eata provinc i r , 05 doodn ea hayan 
presentado rec;;imaciones contra la 
elección, he acordado pob icaria en 
este periódico oficial, para que por 

los mismos a» le dé el más exacto 
cumplimiento, ¡ levando & la prác t i 
ca lo qus se diapooe en el Re ' l de
creto que se cita, y que deberán 
consultar p r e v i a m e o i e para que 

quede también cumplido en todas 
sus partes. 

León 4 de Junio de li'O». 
El Goberandor, 

V i c t o r i a n o G i u m ú n 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
1313 L E O N 

PROVISIÓN DE INTERINIDADES ' 
RELACIÓN general intervenida por la Inspección dé las solicitudes presen

tadas á las 44.Escuelas vacantes para su provisión interina éo el-BoiB-
TIN OUCIAL del 14 de Msvo de 1909: 

NOMBRES 

Pedro de Juan Franco 
Pristiano José López . 
Adalberto N ú ñ e z Alonso 
Gerardo Fe rnández Moreno. 
Calimerié Montiol Marcos : . . . ; . ' 
Lúis Alvarez Martínez . . 
Felisa Otero Boj";.. .: 
Heliódoro Ambrosio D i e z . . . . . . 
Angel A . González 
Jut ia .Minrique B a r ó n . . - .' 
Antonio y i l i i m " r Castellanos.. . 
N colás López F o l g a d o . . . . . . . . 
María Marinas Gvrcia 
Miuue l Alvarez G-iici 
E v in , N¿vas L u e n g o . . . . . . . . . 
M . ' Obdolin Lobsto 
Paulina Testera Montero 
Aquil ino Mansilla Veíasco. 
Felipa de Riaüo Rodr'guez 
Mana Mendaüa Alvarez 
María Dolores Ramos B . ñ o s . . . 
Elias Our-eño Rodr íguez 
Francisca Bajo H-jrrero 
Luis Domínguez R o d r í g u e z . . . 
Julio Marcos Caodanodo.. 
la-.bel Martinex B j n i e c t o s . . . . 
Riendo de L ' i m i y F j ra iodez . 
Hooo.-ina Mateo A i c i u t a r a . . . . 
José S&nchuz del Blanco 
Jnsó Goozitez Delgado 
Vicroria'io Morán v M i r á u . . . . 
Isabel E-inudero Mir t iaez 
Manuel Gut iér rez A l v a r e z . . . . 
Rasada Gómez V»ga 
Manuela Uob'es Ta ícóa 
Eni l ia Fadóu López 
Fraucidci Alarma de Cas t ro . . . . 

Titulo superior, . ; 
Deposito í d e m . . . 
T. s u p e r i o r . . . . . . 
Idem- i d é m : - . ' . . 
D . í d e m . . ' ¿ . ¿ . ' . . 
D. í d e m . . . . . . . . 
D.-. i d e m . . . . . v / . 
Ti tulo elementar. 
Idem i d e m , . v . ' , . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem idem 
l le ra idem 
Idem ídem 
D. idem 
Titulo idem 
Idem idem 
D. idem. 
T . í d e m . . . . . . . . 
Idem idem 
Mem idem 
Idem i d e m . . ' . . . , 
I lern idem 
Mem ídem 
D. ídem 
D. í d e m . . . . . . . 
D. idem 
T . idem 
Idem idem; 
Idem idem 
t l e m ídem , 
O. idem 
T . idem 
T . E 
Mem idem 
Idem idem 
U . idem 

Servicios 

«6 
25 

j> 
21 

1 
> 

28 
16 
12 
13 
2 

23 
13 
14 
26 

2 
16 
4 
1 

1K 
9 
6 

27 
18 
18 
15 
21 

6 
29 
2» 

7 
5 

21 
22 

2 
13 



¡ t i 
m 

38 
3 » 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
f>l 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
87 
68 
69 
70 
71 
75 
73 
74 
75 
76 

•77 
78 
79 
80 

•81 
« 2 
83 
84 

.85 
'86 
'87 
'88 
89 

•90 
91 
92 
93 
«4 
95 

'98 
•97 
98 
•99 

NOMBRES 

Onniel PiBíberro F e r o á r d f z 
Fermiim Vulladarcs V a r g a . . . . . 
Nicolás Vicente Meitioez 
Canene'.o de U Torre G m c i a . . . 
Albion de Herrera y Cul lado. . . 
José Prieto Lera 
Boea Carcedo CUBIVO Arengo. 
Tecla G. Arengo Balbueoa . . . 
Luis Conejo Rauioe 
Ooncepcióo At i e t i z i G a » z o . . . . , 
FraDCieco C a m ñ o 
José David García 
Nicanor García y Osorio 
Vicente Kamos Mar t ínez 
B i lb i co García Rrva , 
Agapito B'ae M*rtinez 
Froüciscü Calvu Carrera 
Fraccmco AMerSoto 
Abuuoio Alvur tz Barnonoevo. . 
Z tcariaa Blauco Sangrador. 
Valeriano Juán-z Vuidaeza . . . . 
Miguel Berjñn Perrero 
Baldouero BccoreB M a r t í n e z . . . 
Aurelia GoizMez O r d ó ü e z . . . . . 
Agueda G a t i é r í e z P á n e r o . . . . . 
Triüidsd Viñuela 
María Natividad Gooz&lez . . . , , 
Baeilisa G a r c í a ¿ . . . . . . . , 
Heíicdora Gurcia 
Irene González . 
Amelia Celada O t e r o . . . . . . . . . , 
Victoria Ares Blas: 
Teresa Gigán to del V a l l e . . . 
TomVsi Líoeeros i l a y o 
Harminia C a s a d o . . . . . . . . . . 
María,Diez R o d r í g u e z . . . '. 
María Angeles Velascq 
Leonor N a v a r e s . . . . . 
Marcelina G a r c í a . . . . . . . . . . . . . 
Magdalena Santos. . • " • . . . ; . . . . . 
Aurora García M a l l o ; . . . . . . . . . 
Meximioa F r a i l e . . . . . . . ; V ; . 
Máx ima López . 
Luciano Sudrez 
Filomena García ; 
Enrique G a r c í a . . . . . . . . . . . . . . 
C&sdido Antonio Chacharo. ' . . . . 
Alberto . O a b e l l o i . . . . . . . . . 
Juan Antonio A l v a r c z . . : . . . 
Bdúatdo: 3 intíniro ¿ > . . . 
Severiano G o n z á l e z . . . ' . ^ . - . ' .T. • 
Fro¡iá'n:.Al0tV6o.'.\*.... '• 
Margarita M a r c o s . . . . . 
Obdulin Marcos. 
Oonatila M ' t a ; . . . . . . . . . . . . . . 
Nicolés Alonso. . 
Ana F e r n á n d e z . V ¿ . . . . . . . . . . , 
Ramona S c d r í g a e z . . . . . . . . . . . 
Secuodiua Garctü Andrés 
Abdóu Fuentes Carrión . . . . . . 
Antol in Q u i r o g a . . . . . . . . . . . . . 
Atnnasio de Cabo. 

Títulos 

Titulo elemental. 
T . idem..-
D . E 
T . E 
T . E 
T . E 
D. E .' 
D. E 
D. E 
O . E 
Idem ídem 
Idem ídem 
T . ídem 
I t e m idem 
D. idem 
Idem ídem 
T . ídem 
I i e m ídem 
D. i d e m . . . . . . . . 
T . ídem . . . . 
t i . í d e m . . . . . . . . 
T . ídem 
Idem i d e m ; . . . . . 
[dem i d e m . . . . . . 
Idem ídem 
Item' i d e m . . ' . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Uem i d e m . . . . . . 
D. i d e m . . . . . . . . 
Idem idem. 
Hem i d e m . . . . . . 
T . •dem.' . : 
D. i d a m . . . . . . . . 
Idem H'eo 
Uem í d e m . . . . . . . 
I tem U e m . . . ' . . . 
T . i d e m ; . . . . . . . . 
l l e m . i d e m . . . . ' . i ' . 
Idem í d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
I l e m i o e m . . . . . . 
D . i d e m . . . ; . . " . . 
l i e m i d e m . ' ; . . . . 
T . i d e m . . . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Re.yálidii' superior, 
Idem i d a m . . . . . • . 
U . E . : . . . . . . . . . 
I l e m i d é m . . . . . . 
Idem í d e m . . . . . . 
Idem " í d e m . ' . 
Idem idem. ' ." . ; , . . 
I l e m í d e m . . . : . . 
Idem idem ; . . . . . 
Idem i a e m . . . . . . 
Idem i d e m . . . 
Idem i d e m . . . . . . 
Idem i d e m . . ; . . . 
Idem ' i d e m ; . . . . . 
Primer cu r so . . ; ' . 
Idem i d e m . . . . / . 
Cert tiendo apti tud 

Servicios 

8 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
4 

' ¡ 1 
' i 1 

León 26 de Mayo de 1909.. 
SecreV. r io , U i g w l Bram. 

- E l Inspector, Benito Luis L . Roirigutz.— El 

Nombramientos hechos por la Junta provincia!, en sesión de 28 de 
Mayo de 1909: 

NOMBRES 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
V 

10 
11 

Pedro de Juan Franco. . 
Prietiaoo José López 
Adalbeit» N d ñ e z 
Gerardo Feru&ndez 
Cblimeria Montiel 
Luis Alvarez Mar t ínez 
Felisa Otero Rojo 
Heliodoro Ambrosio Diez 
Angel A. GnizMez 
Jalla Manrique Barón 
Antonio Víllimer Castellanos.. 

Escuelas adjudicadas 

Villoría 
Granja de San Vicente 
Caaseco 
Carrocera 
Pnoro 
Mallo 
Valdefaentea del P á r a m o 
Busdongo 
Culebros 
San Justo de Cabaaillas 
Sshelices del Rio 

K úmero 
de 

orden 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
%l 
33 
34 

.35 
36 
37 
38 
39 
40 
41. 
42 
43 
44 
45 
.46 
47 
48 

NOMBRES 

Nicolás López Folgado. 
María Mar iñ i s 
Manuel Alvarez G a r c í a . 
Elvira N»v»s 
Maiia Obdulia Lobato . . 
Paulina Testera 
Aquilino 41'losilla 
Felioa de Riaüo 
María Meodnña 
María Djlores Ramos . . 
Elias CarreBo 
Francisca Bajo 
Lom Domínguez 
Julio Marcos. 
Isabel Mart ínez 
Ricardo de L i m a 
José G o c í M e z Delgado. 
Honorina Mateo . . . 
José S á n c h e z 
V ic tomuo M u r á n . . . . . . 
I<abel E s c u d e r o . . . . . . . 
Motiael G u t i é r r e z . . . . . . 
Rosalía G ó m e z . . . . . . . . 
Manuel» R i b l é s . . . . . . . . 
E nilia F d d ó ' i . . . . . . . . . 
Fiancisca A l a r m a . . . . . 
Daniel P i s a b m o . . . . . . . 
Fermiua Valladares. . . ' . 
NicoliU y i c e n t o . . . . . . . 
A l b¡ fi a de H 4 r r a r a . . . . 
Jofé Prieto L-ír» . ; . . . . 
Coosueló de la T o r r e . . . . 
Rosa Ourcedo . . . . . . . . 
Tedi i Cuervo 
Luis Conejo. 
Concepción Atinnza 
Francisco Car reña . . . . . ; 

Escaelas adjudicadas 

San Miguel de las Dueñas 
Robledo de Súbrecas t ro 
Folledo 
(Dada la que pide) 
Fi l ie l 
Nava de los Oseros 
San Clemeole de Vsldueza 
(Dada la qua pidi) 
L?gUQH3 de Somoza ". 
Oieruelo 
Prioro (o iño f ) . 
(Excluida por oohabeicesado) 
Valdespioo de Somoza 
(Oídas las dos que pide) 
Represa 
Santa María de Ordás 
Villafeliz de lu Sobamba 
La Llama 
Armada 
Rabaoal Viejo 
Folgoso de la R-bara 
Moiitejos 
Truchnlas . 
Pau zuolo de Torio 
Sésamo 
Robleda y Solana 
'aludes de Caetroponce 
Liimeras 
Cacabelos (aoxi iarir.) 
PaiMoaseca 
Lu \ego 
Viilatiueva de Pontedo 
Matadeóo de los Oteros 
Mataluenga . 
P i t á d a s e c a ( l iños) 
Soto y A mío 
La B í ñ a 

León •!> de Junio de 1909.'-^E. Gobérnadór -Pres idén te , Victoriano ( ? B Í -
mdn.r: El Secretario, Miguel B r i m . . 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA "v 

'.'.*-" C lréu lar ' . - , . 
. . ' Cumpliendo órdenes de la Supe-' 
riondad, se recuerda por ;medio oe 
la presente .á las Juj tas locales dé 
1.*,- E n s e ñ a n z a , la .obl igación ' de 
atenerse á lo preceptuado en el ar.; 
t lculó 25 del " R e a l ' d e c r e t ó ; ,de 7 de 
Febrero de 1908, que hace relación 
'4Ja'-;Fiesta "Escolar; ésperandó ' . ae l 
ce ló ge loe. S t é s . • &laalae»-Rt;eáiiiteá -'• 
tes dé dichan Juntas,- den 'este año 
el exacto cumplimiento á la 
disp'o'siciúu a i iú i s t ená l ' de -efáteo-
oía. " ' - •.'.. •' '• ..";'•' 

León 4 ae Jumo de 1909:—Ei 
Gobérnaoor - Presidente, Vicítrianó 
Ommin. — E l Secretano, Miguel 
Bravo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

HSAL OBSSN 

Exorno. Sr.: Visto el escrito de 
ese Establecimiento, fecha 21 del 
actual, eu el que solicita que, en 
aclaración de las respectivas dispo
siciones del Reglamento, fecha 29 
de Ábrii ú l t imo, dictado para el des 
envolvimiento y aplicación de la 
vigente ley del Timbre del Estado, 
se declare: 

1.* Que ea los contratos de prés
tamo y de crédi to cou g a r a n t í a de 
valores mobiliarios ó cotizables y en 
los de crédi to personal con dos fir
mas ó con g a r a n t í a de efectos de 
comercio, es l ic i to , al estipularlos 
por tres meses, pactar la prór roga 
voluntaria de ellos por otros tres, 
sin duplicar el t imbre. 

' 2.T ; :QBé se establezca lo pósibi-
lida'd'dH 'ieintegrur con timbres mó-' 
viles todos los (fectes de comercio, 
en el cieo de que falten los t imbra
dos e o el lugar ú oficios que los ex
pida, y mediante: su prócédimiento 
de jneüficaciÓD m i s sencillo que el 
indicado en el ar t . .95 para casos 
analog"!". - ••'>' ' 

; 3.* Que la prevención del art. 86, 
ré la t iv j a:la situacioa por .fin de ca
da mes,. de.'-les-cuentas de crédi to 
cbn garantia-de Talores cotizables á 
los efectos'Vdel impuesto, ;-pefá .de' 
aplicación exclusiva á'las cuentas l i -
quidabl<!8 por meses. 

i . ' Que la a c e p t a c i ó n ' d e : letras : 
que el art . 91 califica de contraria 
al art. 477 del Código dé Comercio," 
no es lá que por in te rvenc ión pueda 
prestar un-tercero con a r reg ló al ar
t ículo 511 del mismo Código, n i es 
tampoco la aceptacióu á que se agre
ga expres ión de domicilio para el 
pago, actos estes lícitos y usuales 
entre comerciante!-; y 

í . ° Que el art. 107 no es aplica
ble á los valores emitidos por los 
Estados ó Muóicipios extranjeros. 

En cuanto á lo primero: 
Visto el art l . * de la ley del T im

bre, donde se declara que el Timbre 
del Estado se emplea para gravar, 
entre otros, los documentos en que 
se contraen obligucioces, y ssimis. 
mo, los números 7.'' y 14 del ar
t ículo 16, que, aunque relativos é 
documentos públicos, representan el 
espír i tu general de la Ley, precep
tos por toe cuales quedan sometidas 
al Timbre, de igual manera que ISB 
obligaciones principales, las nova
ciones de las mismas: 

Vistos, a d e m á s , el sr t . 1.203 del 
Código C i v i l , s e g ú n el cual, la nova-

1 



ción de loa contretes se produce! 
aparte de otras causan, por ¡a vm-ia-
CÍÓD de BUS cood idoüua principales, 
Y, en relación con éi , los ar t ículos 
444. 455. 631, 532. 537 y 542 del 
Código Mercantil, todos los cuales, 
tratando de los efectos da comercio, 
j a al exigi r como necesaria la ex
presión de la facha de vencimiento, 
ya al determinar que el pego habrá 
de hacerse precisamente «u dicha 
factn, con-vierten este requisito, i n -
discutiblemeutn, en condición pr in-
cipul, & los efectos del citado ar
ticulo de! Código Civ i l : 

Visto, asimismo, el articulo 1.6tí6 
del propio Código, referente al con
trato de arrendtmiento J ún ico que 
permite la p r o u e g e c i ó n ó reno
vación por coneeuum^ento tác i to , 
de coctr.itOB 6 [ l i zo yeocidue; pre
cepto á cu j o l e i o r , d i c h i ieoo-
vacióu, liamabn elü táci t* recenduc-
ción, se e fec tú i por el solo hecho 
de que, durante los qu>tioe dwa ui 
guieuUB ¿ la te rminac ión del con
trate, el arrendatario siga usando la 
cosa arrendada con aquiescencia del 
arrendador, imponiéndose , por con
siguiente, de pleno derecho, sin ac
to ni mauifestaeióo de voluntad dé 
ninguna de las partes interesadas: 

Vistos, por ú l t imo , los ar t ículos 
17 y 21 de los Estatutos de é se Esta: 
blecimiento, que fijan en el plazo 
máximo de noventa días á las opera-
ciones de p r é s t a m e , en general, y 
i las de crédi to con garan t í s , ' reí co
mo el art . 89 del Régl i m e n t ó del 
mismo, relativo á les p iés tamos , al 
que se refiere en cuanto á los e r é ; 
ditos el 102, y en el que se deter
mina que, tienctóos "aquéllos...y rio 
pidienuo los inteiesudos i» cancela
ción, se en tenderán prorrogados t á 
citamente, s i a l Banco conviniere, 
por noventa dias, y asi ¿uces iya-
menté en los faturos "vencinjientos, 
previo pago en todo caso por el pres • 
tslariu ae los intereses devengados 
al fin de cada periodo; precepto q u é , 
por la forma en que ae halla redac
tado y para no ser- contradictorio 
del correspondiente de los Estatu
tos, ha de entenderle con el s im
ple aicaoce d e t i c i i i t n r á cada.vea-
cimiento la renovación del p ré s t a 
mo "coucedido, pero "sin dejar de 
considerarla como,' una verdadera, 
renovación jurídica, "subordioada á 
un acto, ü e . voluntad del Banco, y ' 
en ninguna manera dependiente del 
mero transcurso del tiempo. • 

Ka cuanto á le segundo: 
Vistos los a r t ícu los 138.á 149 de 

la ley del Timbre, que seña lan ex
presamente los casos en que se puede 
hacer uso dfl timbres móviles paro 
chatos de comercio, y los 150,151 
y 152 de la misma Ley, que decía-
'an la obligación de no admitir los 
Particulares, Bancos y Sociedades, 
Establecimientos públicos y comer
cios, n i los Tribunales y Oficinas de 
oingúu grado, los efactos de c o m é t -
cio uo timbrados en el papel'corres-
Pondiente del que expenda el Estado 
ó no reintegrados en debida forma, 
para los casos en que esto se admite, 
«si como la obligación de los N ó t a 
nos públicos de abstenerse de auto-
;izor protestos de documentos que 
IB hallen en dicho caso: 

Vistos igualmente los a r t ícu los 
" i 84, 85 y 95 del Reglamento pa-
" la aplicación de la Ley, en los que 
Bfi reproducen fielmente, sin am
pliación alguna, el sentido de los 
citados preceptos legales, sin negar 
" valor que á los documentos de 

que se trata, no debidamente t i m 
brados, concede el art . 151 de la 
Ley, en cuanto se refiere ó las obl i 
gaciones meramente civiles ema
nadas de ellos. 

En cuanto á lo tercero: 
Visto el art. 139 de la ley relativo 

al timbrado de las pólizas de crédi to 
con g a r a n t í a de valores cotizables, 
y visto asimismo el art. 86, que se 
impugna, del Reglamento,enel cual 
confirmándose primeramente el es 
pi r i ta de la Ley, sobre la necesidad 
de satiffdcer la difarnneia del i m 
puesto correspondiente á la segun
da mitad del e r é l i t o desde el mo
mento en que el saldo A favor del 
prestador exceda de la mitad del 
c réd i to concedido, se establece la 
obligación de consignar en las pó 
lizas, por fin de cada mes. el saldo 
de la respectiva cuenta, á los efac
tos del impuesto, saldo que, por 
consecuencia, interpretado « l a r 
t iculo rectamente y coa el fia út i l 
que ha de suponérse le , ' no debe ser 
el que resulte. precisamente el día 
ú l t imo de dicho mes, sino el mayor 
que dentro de este periodo haya al
canzado el c rédi to , que es el saldo 
que determina, en su c»so, la exi -
gibiiidad del impuesto, requisito 
obligado por la necesidad de que 
del documento mismo sujeto ¿ é s t e , 
resulten en todo momento las cir
cunstancias necesarias para la efac-
tividad del precepto legal. 

En cuanto al punto cuarto: 
Vistos los preceptos antes citados 

sobre novación de contratos y apl i 
cación de la ley del Titnbre á és tas 
novaciones,"uno de cuyos caeos-es 
precisamente el de sustituirse la 

: persona -dél deudor; ol art . 477 del 
Código de Comercio, que seña la la 
forma inexcusable d é - réal izár , . I r 
acep tac ión ¡de "las-letas do cam
bio, s ía admitir la, des ignación dé ' 
una tercera persona para erpago;los 
a r t í u u l o s 5 l l y 5 1 2 del propio cuerpo 
legal, en los que, por aplicación del 
principio doiversal de qoe se puede 
pegar por otro, consignado en el ar
ticulo 1.158 del Código Civil, ' se per
mite la in te rvenc ión para el pago de 
la letra, hacha por o n a . t é r c e r a per-
soca, pero sin modificárse los té r 
minos dél g i ró ni menos sustituirse 
la personalidad; del- librado, hasta e l : 
punto de no admitirse [dicha í n t e r , 
vención á nombre de é s t e , siuo sóló 
á nombre del librador ó endosantes; 
los ar t ículos 481 y 507 del mismo 
Código dé Comercio, en los que se 
autoriza al librador y endosantes 
para indicar personas de quienes, en 
defecto de la primeramente desig
nada, se deba exigi r la ecep tac ión ; 
y finalmente, estos mismos ar t ículos , 
el 446, relativo á las formi.s en que 
se pueda girar la letra de cambio, y 
todos los demás preceptos del t i t u 
lo respectivo de dicho Código , en 
ninguno de los cuales se h i ce refe
rencia A la indicación por el librado 
de una tercera persona que deba 
verificar el pago, no cbtaute decir
se que es p rác t i ca f recuent í s ima, 
omis ión , debida sin duda, á haber 
partido el Código de Comercio de 
que, desde el momento en que el l i 
brado, val iéndose de dicho medio, 

firactica un servicio de Caja v i n c u -
ado á la ouenta corriente que le lle

va su banquero, realiza un nuevo 
g i ro que nada tiene que ver en su 
origen, cansa y accidentes con el de 
la letra pr imi t iva : 

Visto, t a m b i é n , en re lación con 
las indicadas disposiciones, el ar

ticulo 01 del Reglamento de que se 
trata, en que se les da la interpre
tación clara que les corresponde en 
el caso determinado, no por conside
rar el acto ilícito y , de consiguien
te, á t i tulo de penalidad, sino pre
cisamente por ser l ic i to , como lo 
son todos los demás que sujeta la 
ley al pago del impuesto. 

Y en cuanto al punto quiote-
Visto el art. 107 del mismo Re

glamento, que de manera expresa 
se refiere ú n i c a m e n t e á las accio
nes, obl gaciooes y d e m á s valores 
de esta clase de Sociedades extran
jeras que circulen en España , de 
que trata el articulo anterior; 

S. M . el Rey (Q. D. ( i ) se ha 
servido resolver con ca rác te r gene
ral : 

1 Q a e se h i l l a comprendido en 
el ai t . 03 del Reglamento de 29 de 
A b r i l ú l t i m o , pura el desenvolví 
miento y aplicación de la vigente 
ley del T i m b r é del Estado, todo acto 
por el que se prolonguen el valor y 
vigencia de un efecto de comercio 
durante más tiempo del seña lado 
en e l mismo efacto para su venci
miento, no pudiendo considerarse 
excluidas de dicha precepto otras 
renovaciones que las que tengan 
propiamente lugar por la t ác i t a , ó 
sea sin necesidad de acto ó mani-
fastación de n ingún g é n e r o por par
te de los interesados, ya para soli
citar, ya para conceder la p r ó r r o g i . 

2." Que el ú timo período del ar 
t iculo 86 del' citado Reglamento 
debe encenderse en el sentido de 
que él saldo que h i de consignarse 
p o r f i ó de caua mes en' la* póliza* 
de c r é l i t o , á los efactos del i en pues 
to y > n "armonía con lo establecido 
en la primera parte de dicho ar t icu
ló y en el 130 d é l a Ley, ese! saldo 
m á x i m o á favor del prestadot.alcan-
zando durante é l mes respectivo; y 
. 3 ". -Dasestimar los .demás extre . 

mos del escrito de esa Sociedad, por. 
ser improcedentes las aclaraciones 
solicitadas. _ - ' ' .. 

Lo . que de Reál orden digo á 
,V. E • para su conocimiento y, de
más efactos. Dios guarde á V. E. 
muchos a ñ o s . Madrid, 28 de Mayo 
oe I M i . — B m i t . 
Señor. Gobernador del Banco de Es-
'..-. p a ñ i . ; ; ' ' . . ' . : ; " 

" (Gactla del día l.0 de Jumo de 1909). 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCIÓN GEHERAL DE ADÍISISTBACIÓN 

• Seccidn 3.*—Negociado l ." .. 
Instruido el. oportuno expediente 

en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Daniel González y otro, contra 
providencia de ese Gobierno, con
firmando otro de la Alcaldía de Cró
menos, imponiendo á cada uno una 
multa de 10 pesetas por abrir un 
pozo eo un camino, s í rvase V, S. 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de los partes iatoreeadas, á fin de 
que en el plazo da quidee días, á 
contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar 
y presentar loe documentos ó jus t i 
ficantes que consideren conducen
tes i su derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 2 de Junio de 1909.—El D i 
rector general, P. D , A . Btnutl . 
Sr. Oobernador c i v i l de la provin -

cia de León . 

DISTRITO FORESTAL BE LEON 

Subasta 
A las doce del dfa 6 del p r ó x i m o 

mes de Jul io, t endrá lugar eo la ca
sa consistorial del Apuntamiento da 
C r é m e n e s , la subasta de 114 t rav ie 
sas de madera de roble, de 2 metro* 
de longitud por 0'20 ms. y 0 1 2 me., 
p r o c e d i ó l e s de corta f audulenta. 

Las expresadas maderos se hallaa 
depositadas en poder del Sr. Presi
dente de la Junta administrativa del 
puebla de Verdiaga, y el tipo de t a 
sación es de 171 pesetas. 

Las condiciones qua han de r eg i r 
son las contenidas eo la adición del 
BOIKTÍN OnciaL de la provincia del 
día 25 de Septiembre ú l t imo . 

L<9ón 29 de Mayo de 1009.—El I n 
geniero Jefe, José Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conttitueimal dt. 
Turna 

Las cuentas municipales corres-
p o n - ¡ e n t e s al año de 1908, e s t á n 
expuestas si publico en la Secretaria 
oel Ayuntamiento por t é rmino , de 
quince d í a s , para que los vecino* 
puedan examinarlas y exponerla* 
reclamaciones que estimen gustas; 

Turcia 30 de M i y o de 1009.—El 
Alcalde, Isidro P é r e z . 

Alc&ldia coiuMucional de 
Campo de Vtlkmdel 

.Confeccionadas las cue itas m u 
nicipales de este A y u t t a m i e i t o . co 
rrespondientes al año de 1908, se 
anuncia su.expos cion al público por . 
t é r m i n o de quince días, p i r a que 
puedan ser examinadas y farmular 
reclamaciones dentro de dicbuplazo. 

Campo de Vnluviael 27 de Mayo 
de l9O0.—Tomás Fresno. 

•Alcaldía eonstiiucional de ; 
Vegafuemaia 

Terminado de su confección e l 
apénd ice al amillaramiento de r ú s 
tica y pecuaria de este distr i to, que 
ha de servir de base al repartimien
to para el próximo año de 1910, se 
halla expuesto al publico en esta Se
cretaria por termino de quince d ías . 

Lo.que se hace publico para cono
cimiento de los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su r i 
queza por dichos conceptos. 

Vegaquemada 28 de Mayo da 
1009 — E l Alcalde, Salvador L ó p e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Sé halla terminado y expuesto a l 
público eo la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por té rmino de qu in 
ce días, e l apéndice a l amil lara-
miento da la riqueza terr i tor ia l y 
pecuaria que ha de servir de base a 
los repartimientos para el p róx imo 
año de 1910, para que durante d i 
cho plazo pueda ser examinado y 
presentar l a s reclamaciones que 
crean justas; pues pesado dicho pla
zo no se r án atendidas las que l e 
presenten. 

La Ercina 28 de Mayo de 1909.— 
El Alcalde, Bernardo Gut i é r rez . 
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Alcaldia conitilucional i t 
San Pedro Sereianos 

Las cuentas muuioipalea de este 
Ayuotamiento corrfspODdienteB al 
año de 1908, se huillín ultimadas, y 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretaria del mismo por el t é rmino 
de ocho dios, pora oír reclamaciones. 

San Pedro Bercianos 31 de Mayo 
de 1908. - El Alcalde, Leopardo Pe
rrero. 

Alcaldit eomtitveiontl dt 
Villamañán 

Para oir recletnaciones se hallan 
expneetoa al públ ico en la Secreta 
ría municipal, los apéod ices al ami -
l l a ramién to para el p róx imo a ñ o de 
1910. 

Vi l lamañán 30 de Mayo de 1909. 
E l Alcalde, Servando Marcos. 

A k a U i a comtüucional i t 
Mamilla Mayor 

Desde el 1.° al 15 de Junio p r ó x i 
mo, se hallan expuestos al públ ico 
en la Secretaria de este A y u n t a -
miente, los apéod ices para el año de 
1910, por el concepto de lús t i ca y 
pecuaria, á fín'de que los coi i t r ibu* 

' yentee puedan examioarlos y for
mular las reclamaciotes que consi-. 
deren justas: -

Maosilla Mayor 31 de Mayo de, 
1909.—El Alcalde, José L'orente. 

Alcaldia conslUuaonal i t 
Vtgammn • 

Desde el día 1.° al 15 de Junio 
p r ó x i m o , se h»lian de manifiesto en 
la Secretaria muuicipal , los apénd i 
ces al amillaramiento por los con
ceptos de rustica y pecuaria para el 
año de 1910, y las cuentas munici 
pales correspondentes al ejercicio 
de 1908, con el fin de que puedan 
ser examinados aquéllos j é s tas por 
todos los-cootr iDujeotes que lo 
crean conveniente. 

Veg. imián 31 de Mayo de 1909.— 
E l Alcalde, Ignacio Liébana i 

Alcaldía comMucional ie 
' Lillo. " * 

Desdé- el; día 1.°' al 15 de Junio 
p róx imo, sei hallan de manifiesto en 
esta Secretaria municipal , los apén
dices de la riqueza lús t i ca , pecua
ria y urbana para el año próximo 
de 1910. para uir reclamaciones. 

Li l lo 30 de Majo de 1909.—El 
Alcalde, Fablo Mato. 

A Icaldia constitucional de 
Viüaquilambre 

Termioadcs per la JOB ta pericial 
de este Aviiotamiento los apénd i 
ces al omi í la ramiento de contr ibu
ción rús t ien , colonia y pecuario, asi 
como el de edifici< s y solares que 
han de servir de bseie i los reparti
mientos do dichos contribuciones 
para el próximo i ñ o de 1910, se 
hallan expuestos ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince d ías , & contar 
desde la fecha del anuncio publica
do en el BOLETÍN OPICUI de la pro
vinc ia ; duraote dicho plazo pueden 
ser examinados porlos contr ibuyen
tes y hacer las reclamaciones que 
crean necesarias y justas; pues pa

sado dicho plazo no se rán atendi
das las que se formulen. 

Villaquilambre á Ü8 de Muyo de 
1909.—El Alcalde, Francisco Or-
dóñez 

Alcaldia conilüucional de 
Cabailat Rar«3 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento poeda proceder á la 
formación de los apéodices al ami -
llaramienlo de rús t ica y urbaoa pa
ra el año de 1910, los contr ibuyen
tes que hayan sufrido a l te rac ión en 
sus propiedades, pueden presentar 
relaciones de alta y baja, j u s t fica-
das, en el preciso t é rmino de quin
ce d ías . 

CabañnE-Baras 27 de Mayo de 
1909.—El Alcalde, Francisco Mallo. 

Alcaldia corutUucional dt 
Matanza 

Formadas les cuentes munic i 
pales de esto Ayuntamiento corres
pondiente á los afits de 1907 y 1908, 
se hallen expuestas al público en la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de qu i t ce diae, para oir l e c l a m á -
ciones. 

Matanza 28 de Mayo de 19C9.— 
El Alcalde, Vicente Garc ía . 

Alcaldia conttilucicnal dt 
: Hlltmol 

Terminado el apénd ice al amil la-
ramiento oe este Ayuntammeto po
ra el i ñ o de 1910, se halla expuesto 
al publico en la Secretaria munic i 
pal por t é rmino de quince días, para 
oír reclamaciones. 

VUlamoL '29 de-Mayo 1909 El 
-Alcalde, Luciano Raíz . 

J D Z U A D 0 8 

Don Eduardo Preda y Vaquero, Juez 
de primera instancia e instruc-

- ción de esta ciudad de La B a ñ e z i 
. y su partido! '. 

Hago sabor: Que en ei expediente 
de apremio seguido contra Martín-
Cabello López, vecino de Castrotie-
rra, en caust por homicidio, en la 
persona de JÓeé.Uadierno F á l e g i n , ; 
de la misma véc indadi . se sacan.d 
púb. ice subasta k s inmuebles que á 
con t inuac ión se deslindan; por t é -
mino de veinte dias, y cuya tasa
ción á c o j t i n u s c i ó a se expresa, se-
ñ a l á n d o t e para la subasta el día 26 
d é Junio próx imo venidero, y hora 
de las diez de la m s ñ a n a , eu la sala 
de audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Riego de la 
Vega, por ser és ta s imu l t ánea ; ad
v i r t i éndose que no se admi t i rá pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la t asac ión , y que 
para tomar porte en la eubaxto, los 
licitadores ooosignari ío previameo-
te en la mesa del Jozgado ó en el 
establecimiento destinado al efseto, 
el 10 por 100 efectivo del valor de 
les bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, haciéndose constar 
que no ex steu t í tu los de propiedad 
ua las fincas, y que los licitadores 
no t endrán derecho a exig i r lo . 

D wio eo La B iSeza i 29 de Mayo 
de 1909.—E. Hrnda y Vaquero.— 
P. S. M . , Anesio Garc ía . 

Nota de las /incas a que se refiere el 
anterior edicto 

1 . ' Una tierra, en t é rmino de 

Castrotierra, al pago de Garbayo, 
t r i ga l , secena, cabina de 6 heminas, 
ó sean 37 á r ea s y 56 c e o t i á r e a s : l i n 
da tierra de Tomás R o m á u ; M . , otra 
de A n d t é s Brasa; P., Benito Cabero, 
y N . , tierra que labra Cecilio Fala-
g á n . Es l ibre, y tasada en 150 pe
setas. 

2. ' Otra t ier ia , en el mismo t é r 
mino, al pago de la Chana, t r iga l , 
secano, cabida de 2 heminas, ó sean 
12 á reas y 52 c e c t i á r e a s : l inda al 
O., con tierra de Francisco Gato, 
vecino de Toral; M . , otra de Mart in 
García ; P., camino, y N . , otra de 
Atanasio Román, vecinos de Castro-
tierra. Es libre, y tasada en 70 pe
setas. 

3. ' Otra tierra, en el mismo t é r 
mino,- y pago del Melgar, t r i ga l , se-
ci-ue, de cabida de una hemina: l i n 
da al O , con tierra de Mart in Ga i -
cia; M . , camino; P., otras de l i rego-
rio Cabello, y N . , Celestino Garc ía . 
Es l ibre, y tasada en 50 pesetas. 

4. " Otra t i e r r a -v iña , en el mis
mo té rmino , al pego del Melgar, 
cabida de 2 cuartales de t r igo , se
caba, ó sean 8 áreas y 24 c e n t i á r e a s : 
linda al O , cámioo ; M . , tierra de 
T o m á s Cabello, y P., con el mismo 
Tomás , N . , Sebas t ián Mar t ínez , ve
cinos de Ceetrotieira. Es libre, y 
tasada en 70 pése tes . 

5. " Otra tierra, eo el mismo t é r 
mino, a l . pago de las Va lecas, t r i 
ga l , secena, cabida de 2 heminas, ó 
sea o 12 á reas y 42 cen t i á r ea r : linda 
al O., tierra de Ju l i án Román ; M . , ; 
Vai íécae; P „ Martín Garc ía , y N . , 
otra de Audrés Guerra, vecinos de 
Caetrotierre. Es l ibre, y tesada'en 
50 pesetas. 

ft." Otra tierre, en el mismo ter
mino, y. pago ;dei Sillar; t r i g a l , ie '- . 
cace, cabida de 5 heminis , osean 
37 á reas y SO cen t i á reas : linda al O., 
tierra de-Catalina Lob i to , M . , con 
otra de Silvestre Mart ínez; P., otra 
te Ju l i án .Román , y.-Xs, otra de Luis 

•Mónroy, yec iño de' ' ;y¡U»mootáñ, .y 
los otros de Castrotierra. Es libre, y 
tesada en 150 pesetas. 

7. " Otra tierra, eo el mismo té r 
miob, y pego de trae la cuesta del 
T ó r a i i . ' ú i g i l , se'caaa,;- cabida de 2 
heminas, o sean 12 áreas y 42 cen-
t iáreap: lioda al O., camino; M , N i 
colás Fernández; .p,,'.ptra."de Salva'-' 
dor Pontejo; y N , otra de Catalina 
-Lobato',', vecinos de Castrotierra. .-Es 
l ibre, y tasada en 80: pese tas;: -

8. " 0:ra tierra, eo el mismo t é r 
mino.y p rgo , , t r iga l , s ecan» , cabida 
de 2 heminas, ó.sean 12 . á reas y 42 
c e i t i á r e a s : linda P.I O., 'csminc; 'M , 
tierra de Juan Girc ia ; P , otra de 
Salvador Pontejo, y N . , Nicolás 
Fernández , veeitos de Castrotierra. 
E?.libre, y tasada en 80 pesetas. 

. 9." Ú a a v i ñ a , en el miomo t é r 
mino, y pego de las Vizanas, t r iga l , 
sacana, cabida de una hemina, plan
tado dé v iña , .ó senn 6 árees y 26 
cen t i á r eas : lioda al O., con Vicente 
Garcio; M . , otra de Comilo Martí 
cez; P., José López, y N . , con ex
presado Vicente Garc ía . E? libre, y 
tasada en IbO pesetas. 

10. Uoa tiarrn, en el mismo tér 
mino, y pago da la Moldero, t r iga l , 
secano, cabida de 2 heminas y me
dia, ó sean lü áreas y 65 ceoMárens: 
linda al O., con tierra de A g u s t í n 
F a l t g á o ; M . , Benito García; P., otra 
tierra de Matías Gaicia, y N . , cami
no. Es libre, y tasada en 100 pese
tas. 

11. Otra t iene, en el mismo t é r 
mino y pago que la anterior, t r i ga l , 

secane, de 2 heminas, ó sean 12 
á reas y 42 c e c t i á r e a s : linda al O., 
tierra de Juan Garc ía ; M . , camino-
P., Alejandra Alonso, y N . , otra dé 
Mart in Garcia, vecinos de Castro-
tierra. Es libre, y tasada en 80 pe
setas. 

La Bañeza , dicho dia .—Aoesíc 
Garc ía . 
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. 2'-o a . B oo •• 

Don Fernacdo Pérez Fon tán , Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Hago sabei: Que en el expediente 

pendiente en este Juzgaon á ins
tancia de D. Isidoro Ramón Fernán
dez, labrador y vecino de Perarw-
nes, sobre que se decoren herede
ros ab in tcau to de la tía camal del 
c-iismo ü." Antonia Fe rnández *!• 
varez, oaturnl y domiriii>rta que fo» 

í en Trasc:stro, en donde falleció sin 



tecter el dia cinco de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y des, al D. I s i 
doro B t m ó o , i los Eobrinos de éste 
D. F 'orprcio, D. Lucas, D. Manuel 
y D ' Dominga Igles¡»B R a m ó n , y 4 
b." Mana F c r n á n i p z Iglesias. íobr i -
no de és tos , v vecu os todos de dicho 
Trescastro. t é r m i n o municipal del 
expresado Peranzines, en este par
tido, se acordó hacer público por 
medio del presente, el fallecimiebto 
sin testar de la D . ' Antonia Fernán
dez Alvarez, y l l a m a r á los que se 
crean con igual 6 mejor derecho 
que los referidos, ¿ la herencia de 
dicha finada, para que comparez
can ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro del t é rmino de treinta días, 
contados desde la pubhcac ón del 
presente eo el BOUTÍM OPICIAI de 
esta provincia. 
• Bado en V i l l t franca del Bisrzo y 
Hayo veintioi 'ho de mi l novecientos 
nueve.—Fernando Pérez F o ñ t i n , — 
D . S. O . , Manuel Migaé lez . 

E D I O X O 

Don Angel Gómez j Pifiero, Juez de 
ins t rucc ióo y de primera instan
cia de este p»rtido. 
Hace s¿ber : Que ea el incidente de 

declaración de pobreza i que se re
fiere, se h i dictado la sen tenc iá , 
cu>'a cabeza y parte dispositiva 
dicec: 

tSmíeñeia .—Eo la cindad dé Pon-
ferrade, á 22 de Mayo de 1909; el 
Sr. D. Nemesio Fe rnández del Cas
t i l l o , Juez municipal sapiente dé la 
misma, ejerciendo del de primera 
instancia del partido, por hallarse en 
aso de licencia el propietario, asi 
como el municipal : • habiendo' visto 
los presentes é l i tes de incidenta de 
n ó b r e z i . promovidos por "D."Isabel 

• López B l a n c o ; viuda,.-mayor de 
edad, jornalera, vecino dé 'Páradósc-
laua, repri ísentuda por el Procurador 
nombrado de oficio, D. J c í é - Biabes 

"Gor zález , dcféndida por.rer Le t r ido , 
D. Leor ció,Laredñi para l i t igar en 

: juicio voluntsnp de testamentarib, 
,por. f i l lecimiento de *io- morido don 
Luis MorAn López, contra Véóanc ia 
Mói'án López y Acto l in .Motáu Ló-

. pez, la primera ve .c iú 'a^e 'Paradeso-
lana, y el ségundq con residencia en 

' Madiid,"sin que consten sos . demás 
circuijs'.8ñci)is,' htib'eiido sido- tam
bién ;parte en' el incidente el señor 
Abrgado del Estado de esta provib-

'ciaj ~ -. - • \ . , 

la l lo que debo declnrnr v declaro 
pobre en sentido legal á O * Isabel 
López Blanco,, naturul y vecina de 
Paradasolivna, para l i t igar con Ve-
nañeia Mói án López, de la misma 
vecindad, y Antol in Morán López, 
residente en Madiid, para el juicio 
de t e s t a m e o t a r í a y sos inciiieccias 
por fallecimiento de na esposo don 
Luis M o r i n , con opc iós á los becefi-
cios dispec sados por la ley á "los de 
so clase de pobres. 

Publicación —Dada, leída y pubü-
cada fué la anterior sentencia, el 
mismo din de FU fecha, por el señor 
Juez que la suscribo, estando cele 
brando i udieticib pública, por ante 
" . i , el Escribano, que doy fé, en 
Pooferrada á 22 de Mayo de 1909. > 

Para su notificación ó los deman
dados en rebeldía Venencia Moráo 
López y Anto'un Morén López, i n 
ser tándose en el BOIBTÍN OFICIAL de 
esta provincia, se expide el presen
te en PoLferrad» á 26 de Mayo de 
1909.—Angel Gómez y P i ñ e r o . — 

Ante m í , L ic . Casimiro Revuelta 
Ortiz. 

Don Jofé Vieitez y Ocampo, Jurz 
de primera instancia de la ciudad 
••e Aetorga y sa partid* . 
Hago sbbei: Qae en el expediente 

seguido en este l u z g a d o á í n s t a t e l a 
de 1). Manuel Vicente Alonso <iel 
Utero, clisado, propietario, y vecino 
de esta ciudad, para acreditar la po
sesión de la casa que á con t inaac ión 
se deslinda, la cual adqui r ió por 
compra que hizo á D. Angel Alonso 
J á ñ e z y D. Dámaso Cuervo Biai ce, 
como apoderado és t e de D * Isibei 
Alonso Fenero, vecinos respectiva
mente do Bamb'b-e y Madrid, en 
treinta de Novieujbre ú l t i m o , ha
llándose inscrita dicha casa en el 
Registro de la Propiedad ¿ favor de 
D. Angel A'onso Feroándéz , difun
to, se acordó en providencia del dia 
de ayer, co i far i r vista dei expedien
te, por té rmino de seis días , á los 
interesados, inser tándose respecto á 
los causohabieotes del D Angel 
Alonso Fernández , el oportuno edic
to eo el BoisTiN OFICIAL de esta 
provincia , por ignorarse qu i énes 
sean y sus domicilios. 

E Ú l i n i e de la cesa.— ü a a casa, 
miñosa , sita en Asturga. en su Ba
rrio de Puerta de Rey, calle de la 
Colada ó de la ' Es tac ión , n ú m . 13 
antiguo y 23 moderno, de planta 
baje, cubierta de teja, su medida 
superficial cuarenta metros cuadra
dos: l inda por el f. ente que es el 
Este, con dicha calle, por doide 
tiene de fachada eiete.metros j doce 
c e n t í m e t r o s ; por la derecha entran
do ó Norte, con ana medida de c i n 
co me t, os y. sesenta y cuatro cen-
timetros, con otra casa de Don Ma
nuel Vicente Alonso; por la'izquie'r-
du ó Sur, cóo casa de herederos de 
D , " Antonia- del = Otero, y por la 
espalda q u é - e s '0¿i3te, cou casa de 
dichos herederos y .do D . Manuel 
Vicente Alonso. - -

Y á los efectos prevenidos, poogo 
él p resen té edicto en,astorga i d o -
co de Febrero de m i l novecientos 
hueve .—José Vieitéz.—rEí Escriba -' 
DO, Juan Fe rnández Iglesias. 

Don Antonio'Robles Gjgosoi, Juez 
- mu:.¡¿ipai do esta vil la de Fresno 
-; de ÍH Vega. . -

Hsgo saber:; Que hal lándose Va* 
cantes las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgado municipal , 
que han de proveerse en la formaque 
estiibiecelu.ley oigi lDica 'del Poder' 
judicial y el Regiamente de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo de 
quince dias, i contar desde la publ i 
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, los que aspiien á dichos 
cargos deberán presentar, acompa
ñando á j a solicitud: csr t i t icación 
ó acta do su oacimieoto; certirica-
ción de buena conducta, expedida 
por el Alcalde de su domicilio; cor-
t iücac ióu de examen y aprobación 
i que ol Reglameoto se refiere ú 
otros aocumantos que acrediten su 
aptitud y servicioa, ó Ies den prefe-
reoc.a para el desempeño do los 
mencionados cargos. 

Este Juzgado municipal consta 
de 253 vecinos, y el Secretario no 
tiene otros derechos que los seña l a 
dos por el arancel, percibiendo 500 
pesetas al año aproximadamente. 

Loque se anuncia para conoci
miento de ios interesados que de 
neen solicitar las aludidas plazas. 

Dado ea Fresno de la Vega á 24 de 

Mayo de 1909 —Antonio Robles.— 
El Secretario interino, Joan P. M i -
g u é l e z . 

Don Marcelo Casado Goicia, Jaez 
municipal de Matadeóu de los 
Oteros. 
Hago saber: Que en este Juzga

do municipal se halla vacante la 
plaza de Secretario suplente,yse ha 
de proveer con arreglo á lo dispues
to en la ley orgán ica del Poder j u 
dicial y Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871, dentro del pltzo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta proviccia. 

Los aspirunti-B deberán remit ir 
con la solicitud: 

) C e r t i f i c a d o ó acta de su na
cimiento. 

2 . " Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcal
de de su domicilio. . 

3. ° La certificación ds examen 
y aprtbaciou 4 que el Reglamento 
se refiere, ú otros documentos que 

.acrediten su apti tud y servicios, ó 
les den prcf irencin para el cargo. 

El cg rac iadó no, podrá p i rc ib i r 
otra remunerac ión por sus trabajos 
que los derechos que al mismo asig
na el arancel. 

Lo.que se anuncia para conocí 
miento dé los interesados que deseen 
solicitar dicha pieza, 

Matadeón de los Oteros 24 de Ma
yo de 1909.—Marcelo Casado.—El 
Secretario, José Villalba Gago. 

Jutgado municipal i s Valdeleja 
-Por té rmino de quince dias, á con - . 

tar de la- inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proyin- ' 
cía, se anuncian vacantes las plazas, 
de Secretario y suplente de es té Juz
gado municipal de Valdeteja, las. 
cuales han de proveerse coi forme á 
lo'dispuesto en la ley o r g á n i c a del 
Poder judicial." 

Loe aspirantes "á d ic lus plazas 
presen ta rán en este Juzgado, las 
solicitudes documentadas dentro deL 
té rmino señalado; teniendo en cuen 
ta qrié los a gra ciad os a o per ci birán 
más sueldo q u é losYdernchós ^dél 
arancel. vigeote;'.enMa.s,-géstiobe8 
qua hagan. ,- - \ 

Valdeteja 24 de Mayo da 1909 —, 
El Juez municipal, F r abc i s có 'A lya - . 
r e z ; . . /• . ' } 

Don Lorenzo Girc ia Valle, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Ma-
tal lni ia . 
Hago saber: Q i e en este Juzgado 

están vacantes hs,plazas de Secre 
t a ñ o y eunlento, y so I n n da pro
veer en la forma que establece la 
ley o rgán ica del Poder judicia l y el 
Reglamento de 10 de Abril,de 1871, 
dentro del plazo de quince d'as, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BJLKIÍN OKICIAL 
de la provincia. 

Los aspirantes deberán remit i r 
cou la solicitud: 

1 . ' Cortificnciód ó acta do nací -
miento. 

2 . ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el A lca l 
de de su domicilio. 

a." La certif icación de examen 
y probacióo á que el Reglamento se 
refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios ó 
les den preferencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta 

de 400 vecinos, y el Secretario per
cibe, aproximadamente, al año la 
cantidad de 50 pesetas por todos 
sus derechos. 

Loque se ar unc ía para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dichas plezss 

M'italiana A 2(i de M t y o de 1909— 
Lorenzo Garc ía .—El Secretario, i n 
terino, Alfonso Vil lar . 

Don Víctor Pé rez Barbajero, Juez 
municipal de Joara y su d is t r i to . 
Hago saber: Que se tu l lan vacan

tes las plazas de Secretario y Secre
torio suplente de este Juzgado, las 
cuales se han de proveer con arre
glo á la ley o rgán ica Jel Poder j u 
dicial y Reglamento de 10 de Abr i l 
de 1871, dentro del pltzo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los tepuHi.tts deberán remit i r 
con la solicitud: , ; 

1. ° C e r t i t í c a c ó n del neta de su 
nacimiento. 

2 . ° Cer t f i cac ióo de baona r o n -
docta moral,expedida por el Alcalde 
de su domici l io . 

3. " Certificación de eximen y 
aprobación á que el Reglamento c i 
tado se refiere, ú otros documentos 
q u é acrediten su aptitud y ¡ervi: ioB 
que les den prtferencia para el car
g ó . Se hace advertencia de que los 
agraciados no percibirán más suel
do que los derechos de arancel. 

Lo que se a c a e c í a para conoci
miento de los interesados que de
seen Eolicitar dichas plazi-s. 

Joara 26 de Mayó de 1909.—Víc
tor P é r e z . — E l Secretario in tenno, 
T<)ótimo Gordo. ' 

Don Valeriano del Rio de la Iglesia, 
- Juez municipal de Valdemora. 

Hago saber:-Que en este Juzgado 
se halla vacante lo plaza de Seciota
rio, que se ha de proveer en la for- . 
ma que .establece la ley o rgán ica • 
del Poder judic ia l y el Reglamento 
de 10 de Abr i l do 1871, dentro del 
plazo de quince d ías , á contar desde 
¡a publicación:del . 'presente edicto. 
' . Loa .aspirantes, deberán remit i r . . 
con la solicitud los docoméntos." si-'-, 
guiontes: : ' ; ' .' 

- . 1.°- Certificación ó . acta de su 
nacimiento. 
. 2 ." -Certificación"da .buena con- ; 

ducta moral,expedida por el A calda 
dé su ,domicilio; y 

3." La certificación do examen 
y aprobación á que el Reglemento 
se refiere, ú ntros documee t t s que 
acrediten.su apti tud y seivioos ó 
les den preferencia para el carga. 

El Secretario no percibirá m á s 
sueldo que los derechos que le co
rrespondan con sujeción al arancel. 

Lo qoe se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del pt í -
blico. 

Valdemora 27 de Mayo de 1909 — 
Valeriano del Rio. 

Don Félix Enriquez Fernández , Jaez 
muoicipa^id.eiJoarilla. 
Hago saber: Qua en este Juzgado 

municipal ee halla vecaote la puza 
de Secretario suplente.de! inismr, y 
se ha de proveer con ¡arreglo í lo 
dispuesto en la ley orgán ica del Po
der judicial y Reglamen'.o de 10 de 
Abr i l do 1871. dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la publi
cación del presente ea el BOLETÍN 
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OFICIAL. LOS aspirantes á dicha pla
ga preseotarún eos solicitules debi-
Hamente docomeotadap, dentro del 
p l : 2 0 marcado. 

Lo que se anuncia para conool-
mieoto de l( s inter^eadns. 

Joarilla á 24 oe Majo de 1909.— 
Félix Enciqoez.— El Secretario, Eu-
t imio Crespo. 

DOD Saluatiaoo Marbán Marcos, 
Juez maoicipal de Vil lanuevade 
Ins Msozanas. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

De ballao va can tea las p azas de 
Secretario y s ó p l e n t e municipal , 
lee cuales se han de proveer con
forme á lo dispuesto en la l e ; o rgá 
nica del Poder jodicial y el Regla
mento de 10 de A b i l de 1871, den
tro del plazo de quince di.IB, á con 
tar desde la publicación del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de ta tú 
provincia y tablón de a c ú n e l e s de 
este Juzgado. 

Los aspirantes ¿ : dichos cargos 
deberán remitir con la solicitud: 

1. ° ' Certificación ó acta de su 
nacimiento, s e g ú n los casos. 

2 . ° Certificación de buen» con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su domici l io . 

3 . " La certificación de examen 
y aprobac ión á que el Reglamento 
ee refiere, ú otios documentos qoe 
acrediten su apt i tud y servicios ó 
les den prtf .reocia para el cargo; 
hac iéndose constar que d ichis pía 
zas son compatibles con el cargo de 
Secretarlo de Ayuntamiento, por no 
llegar á -500 vecinos el ¿ ú m e r o de 
residentes en este t é r m i n o m ú n i c i -

. pal.; , ' 
Lo que se anuncia para,conoci

miento de los interesados'que de
seen solicitar dichas plazas. ' -

Vil lánueva dé las Mañz ioás 25 de 
Mayo ' de 1909.— S a l u s t i a n ó Mar-
b á n . — E l .secretario ió té r ino , Pru • 
•deccio N a c h ó o . . 

Juzgado municipal i i Peranómet y 

Hal l ándo le vacante la plazi de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal , los aspirantes & la mis-

-ma pueden presentar las solicitudes' 
con arreglo a lo que ordena la ley 
o r g á n i c a del Poder judic ia l vigente, 
dentro del plazo de quince días , 
á contar desde la fecha Je la publi
cación de es té áuuuc ió en el BolE 
TÍN OFICIAL de la provincia; sin cu
yo requisito no podrán ser elegidos. 

El agraciado no t endrá más dere 
chosque les señalados por el aran
ce l . 

Peranzanes á 21 de Mayo dé 
1909.—El Juez municipal, Je rón i 
mo F e r n á n d e z . 

Juzgado mmicipzl de Paradateea 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
munic ipa l . Los aspirantes á la mis
ma presen ta rán sus solicitudes den
t r o riel t é rmino de qoiuce días, á 
contar desde IB inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; de 
hiendo a c o m p a ñ a r a dicha solicitud 
los documentos que enumera el ar 
t i cu lo 13 del Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1H71. 

Paradaseca á 18 de Mayo de 
1909.—El Juez municipal, Miguel 
D í a z . 

Juzgado municipal de Cimanes de h 
Vega 

Se hí l lun vacantes les a r g o s de 
Secretario y suplente de este Juz 
gado, los cualeei ee h io de proveer 
conforme a lo dispo<i9to en la ley 
provieiuoal del Poder judicial V Re
glamento de 10 de Abr i l de 1871, y 
dentro del t é r m i n o rie quince (lias, 
á contar desde la publ icación de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
solicitud que n i r i j i n á este Juzgado: 

1. " Certificación de su naci
miento. 

2. * Certificación de buena con
ducta moral. 

3. " Certificación de examen y 
aprobación coi f j rme al Reglamento. 

Estos cargos son compatibles con 
el de Secretario de Ayuntamiento; 
y el agraciado percibirá los dere
chos que devenguen los asuntos con 
arreglo a arancel. 

Cimanes de la Vega 26 de Mayo 
de 1909 —El Juez municipal, Quin
tín Cadenas. 

Juzgado municiptl de Vtlladieaais 

H .liándose vacante la plaza de 
Seuietario suplente dé éste Juzga
do, y debiendo proveerse con arre
glo á laa díspósiciones vigentes, los 
aspirantes a d ichis plaz-.s presen, 
t a rán en la Secretaria del mismo sus 
solicitudes en el improrrogable pla-
zo de.quince diás , contados desde 
la fecha de la publ icación, del pre
sente anuncio eu,el BOLETÍN OFICIAL 
Je la provincia. 

V i i i adécanes27 de M'íyo.ds 1909. 
El J u e z . i R a f a e l ' C a d ó r o i g a . . ' 

Juzgada municipal de J-aleerde de! 
; • • Camino •- ... >• 
Se halla vacante por t é r a i n o de 

quince días, la plazi de Secretario 
suplen te oo este Juzgado munici 
pal, sin otro sueldo que ios .dere
chos de arancel. Los aspirantes que 
deseen solicitar dicha plaz", h a b r á u 
de presentar las solicitudes con los 
documentos q ie marca lá l ey . 

Valverde Util Üamioo 28 do Mayo 
de 1909.—El Juez, Sebas t ián Pérez . 

Juzgado municipal de Valencia de Don 
•" . Juan ' 

Se halla vacante eñ eate Juzgado 
municipal el Cargo de Secretario su 
p íen te . Los que aspiren a desempe
ña r l e , p resen ta rán sus solicitudes 
acompañadas de !a docuo jen tac ión 
necesaiio, aeutio dol p.aio do t re in
ta d ías , a contar desdo la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valencia de Don Juan 26 de Ma
yo de 1909.—Fidel Gafndo. 

Juzgado municipal de Cimanes del 
Tejar 

Se halla vacante la plaza do Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal . Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes y demás docu
mentos que acrediteo su apti tud eu 
el t é rmino de quince d ías , en la Se
cretaria del mismo. 

Cimanes del Tejar 28 de M i yo de 
1909.—El Juez, Bernardo Prieto. 

Juzgado municijulde Oiozis ie Atajo 
Hallándose vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz

gado municipal , dotadas con los de 
rechos seña lados eu los aranceles 
judicia les . Las personas que aspi
ren a ellos p r e s e n t a r á n sus instan 
cías en este Juzgado, en el plazo de 
treinta d ías , á contar desde la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIA I de la provincia. 

Chozas de Abajo 27 de Mayo de 
1909.—El Juez, Miguel P é r e z . 

Juzgado municipal de mantilla Mayor 
Por t é r m i n o de quince días se 

anuncian vacantes las plazas de Se
cretario y suplente del mismo. 

Mansilla Mayor 27 de Mayo de 
1909.—El Juez, Elias Llamazares. 

Juzgado municiptl ie Algadefe 
Se anuociun vacantes las plazis 

de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal , por t é r m i n o de 
quince d í a s . L JS que deseen obte
ner dichos cargos, presentaran en 
este Juzgado las correspondientes 
solicitudes, en el t é rmino a ñ . l a d o . 

¿Igadefe 27 de Mayo de 1909 — 
El Juez municipal , Santos López . 

Don Pablo S a n t a m a r í a Rodr íguez , 
Juez municipal de Cubilies dé los 
Oteros. 
H igo saber: Q ie se ha l l tn vacan

tes las plazas de Secré ta lo y suplen
te de este Juzgado muoicipul , las 
cuales se h*u Í\Q proveer conforme 
á lo dispuesto ea ia ley provisional 
del Poder jud ic ia l y Reglamento dé 
.10 de Abrn de 1871 y deutro del . tér 
mino de quh.ee días , á contar desde' 
la publ icación do este edu'.o en el 
BÓLETÍNOFICIAL. 

Los-aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
sol ic i tud: ' ' " • 

1 ° Certif icación de nacimiento. 
.. 2;° Certif icación de buena con
ducta moral expedida por el Alcaldé 
del domicilio del interesado. . 

3.° . La cer t i f icación dé examen y 
aprobacióu confo rmé al R e g l a m e n t ó , 
ú . -ot ros documentos que acrediten 
s iKapt i tud para el d e s e m p e ñ o del 
cargo, ó servicios en cualquiera ca 
riera d e r E s t á d o . , ' 

Y para: su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, ext ien
do empresente en Cubillas de-los 
Oteroa á ¿7 de M i y o de 1909.—Pa
ta.o Saotam.uta. 

DJO Aloosv F e r n á n d e z Fuertes: Jnez 
municipal de Villadangos. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la (liaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, u que ha de proveer
se en conformidad con lo dispuesto 
en la ley del Poder judicia l y Regla
mento de 10 de Abr i l de 1871; de
biendo los aspirantes presentar sus 
instancias, a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos seña lados en el art . 13 del 
R é g l a m e a t o , dentro del plazo de 
quince dias. 

Villadangos 28 de Mayo de 1909, 
Alonso F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Villacé 
Hal lándose vacantes las piezas de 

Secretario y suplente de este Juzga
do, dotadas con los derechos de 
arancel, se hace saber por medio 
del presente, á fin de que loe aspi
rantes á dichos cargos, presenten 
en el t é r m i n o de quince dias, á con 
tar desde su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sus solici

tudes, á las qne a c o m p a ñ a r á n los 
documentos siguieotoe: 

1 . ' Certificación de su p i r t i da 
de nacimiento. 

2 . * Certif icación de buena con
ducta moral, expedida por el A l c a l 
de de su domici l io . 

3. * Certificación de examen y 
aprobac ión . 

Transcurrido que sea el plazo se
ña lado , se procederá s e g ú n previene 
la ley del Poder judicia l . 

Vil lacé 28 de Mayo de 1909 — E l 
Juez municipal ,( jrat iniano Alvarez. 

Don Sotero Girc ia Oaizo, Juez ma
oicipal de F e o t e s de Ca ib i j a l . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se halla vacante la plaza de Secre
tario, que se ha de proveer en la for
ma que establece la lev o rgán i ca 
del Poder judic ia l y el Bsglamento 
de 10 de Abr i l de 1871, dentro del 
plazo de quince di i s , á contar des
de la publ icac ión del p r e s e n t a 
edicto. 

Los aspirantes deberán remi t i r 
con la solicitud: 

1 . " Cértificaóióu ó acta de su 
nacimiento. 

2 . ° Certificacióu dé buena con
ducta moral, expedida por el A lca l 
de de so domicilio; y . 

3. * La certif icación de examen 
y aprobación á que el Reglamento 
se refiere, ú otros documentos que 
acrediten su apti tud y servicios ó 
les den prefirencia para el cargo. 

El Secretario no percibirá sueldo 
alguno m á s que los derechos que 
le correspondan con sujeción al 
arancel, . 

Lo que se anuncia pnr mediu del -
presente para conocimiento del pú 
b l i co . . . ' 
- F u é n t é s de Carb«ja l -25 de. Mayo 
de. 1909.—Sotero Garcia. 5 

Don Leonardo Garnelo Gu t i é r r ez , ' 
. Juez muuicipal'de Cabañsa .Raras 

y su d is t r i to ; 'F' :" 
Hago saber: Qué hal lándose va

cantes las plazas de Secretario y 
suplente .dé^es ta Juzgado," se anun
cian á concurso coi formé á las 'dis-
posiciones vigentes, pud iéndo los . 
que aspiren á.ellas presen tar solici
tudes d o c u m e o t a d á s deotro de loe 
quince dias siguientes al de la i n -
serción de este eilicto en el BOLETÍN 
O B I C I A I de la provincia. ' " ' . 

C a b t ñ a s - R o r a s . ¿8 de Mayo. de 
1909.—Leonardo Garnelo.—Por sa 
mandado, Enrique Marqués . 

Don Juan Suirez Arias, Juez m u n i 
cipal de Rediezmo y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi c a r g ó ee hallan vacantes las 
plazas de Sacretano y suplente, que 
se han de proveer de conformidad 
con lo dispuesto en l e y orgánica 
del Poder judic ia l y Reglamento de 
10 de A b r i l de 1871, dentro del pla
zo de quince dias, á contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia . 

Los aspirantes remi t i rán con la 
solici tud, los documentos siguien
tes: 

1.° Certif icación del acta de na-
c ¡mien to . 

2 ° Idem de buena conducta. 
3 * Idem de examen y aproba

ción á que el Reglamento se refiere. 
El Secretario y suplente percibi

rán ios derechos de arancel. 
Lo que se anuncia al público pa-
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ra cooocimieato de los ioteresiidoe. 
Rodifzmoy M i j o 29 de 1909.— 

Juaü Sná rez 

Don MiDuel Cembr»Dos Rodrigoez, 
Juez manicipai de Sintas Maltas. 
H i g o caber: Q'ie ha l lándose va

cantes las pinza» de Secretario y 
sóplente de este Jozisdo, se atiau-
ciao al público p o r t é r m i o o dequio-
ce días, para que durante los mismos 
pnedan los aspirantes presentar sus 
solicitudes, á I ts que han de acom 
pañdr: 

1. ° Cert i f icación de su partida 
de Dacimieoto. 

2. ° I lem de buena conducta, ex
pedida por el Alcalde de su domi 
cilio. 

3. ' Idem de examen 7 aproba
ción. 

Santas Mirtas á 29 de Mayo de 
19U9 —M ü i t i e l Cambrancs. 

Jusgzdo municipal de Valde-
piélago 

'. Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario, Secretario suplen
te y Alguacil de este Juzgado, 
y debiendo proveerse, eon arre
glo á las disposiciones vigentes, 
los aspirantes a dichas plazas 
presentí!rán en la Secretaríaydél 
mismo sus solicitudes en ¿1 im-
prpi-rpgable plazo de quince dias", 
á contar desde la fecha de la pu-
blicasióti del presér.te en el B O 
LETÍN OFICIAI, de la provincia. 

. Yaldepiélagp.'.iíS de: Mayo-de 
1909. • --'lil Juezi Rafael García. 

Juzgado 'municípal de -La Robla 

Hallándose - vacante la plaza, 
dé Secretario • siiplente. de este 
Juzgado municípaj, se anuncia la 
vacante de la misma por térmi-r 
no de quince dias j a contar desde 

• la publicación do este anuncio éh 
el,H0LETÍN.OFiciÁL.de;la:proviri-
cia; dorante los cuales, pueden 
presentar : los ...aspirantes 'ár ella 
sus solicitudes' :en la .Secretaria 
del Juzgado,, con los dócumentos 
que menciona el aít; 13 del.lie-" 
glaménto de 10 de Abril de 1871 

Dado en La Robla á üT de 
Mayo de 1909. - Kl Juez muni
cipal, Isidoro Valle;: . 

Don Bienvenido Casado Tejedor, 
Juez municipal de Sama Ma
ría del Páramo. 
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal se hallan vacan
tes las plazas de Secretario y Se
cretario suplente, y ¿e han de p ro
veer con arreglo á lo dispuesto 
en la ley orgánica del foder ju 
dicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince dias, á contar desde la 
Publicación del presente edicto 
en el BoLEiix OFICIAL. 
, Los aspirantes deberán remi-

con la solicitud: 
1 C e r t i f i c a c i ó n ó acta de su 

Bacimiento. 

2." Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcalde de su domicilio. 

3.° La certificación de exa
men y aprobación á que el Re
glamento se refiere, ú otros do
cumentos que acrediten su apti
tud y servicios, ó les den prefe
rencia para el cargo. 

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dichas plazas. 

Santa María d.¡l P á r a l o á '¿A 
de Mayo de 1909. Bienvenido 
Casado. — E l Secretario interino, 
José Gutiérrez. 

Juzgado municipal de Vallecillo 
Vacantes las plazas de Secre-

cretario y Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, sé anun
cian al público por medio del 
presente; qiie con los oportunos 
edictos se fijará en los sitios de 
costumbre, á fin de que los aspi
rantes á ellas presenten sus ins
tancias documentadas dentro del 
término de quince días, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de Ja provincia. Derechos los de 
arancel. 

. Vallecillo 27 de Mayo de 
1909.-E1 Juez municipal, E m i 
lio Castellanos. 

Juzgado municipal de Regueras 
de Arriba • .. 

Se hallan vacantes" las plazas 
de Secretario;y Secrétarió su
plente, liiunicipaL do. esté.Juzga-
dii, las cuáles se han de prpveer-
cohfprme á lo dispuesto en la ley 
.provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 do Abril de 
,1871, y dentro., del término de 
quince diais, " á contar desdé la 
publicación' dé éste edicto én el 
BOLEIÍN OFICIAL de la provincia.: 

• Regueras de . Arriba 31 de 
Mayo de 1909. - E l Juez muni
cipal, Elias Lobato. " 

Juzgado municipal de L i Ercina 
Kn viitud de hallarse desem

peñada interinamente la Secre
taría de este Juzgado municipal, 
se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente, las que se 
han de proveer en la forma que 
establece la ley orgánica del Po
der judicial y el Reglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del 
plazo de quince dias, á contar 
desde la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

LOS aspirantes a dichas plazas 
deberán remitir con la solicitud: 

Certificación ó acta de su na
cimiento. 

Certificación de buena conduc
ta y la certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento 
se refiere. 

L a Secretaria está dotada 
anualmente con los derechos 
arancelarios. 

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los intere
sados que deseen solicitar dichas 
plazas. 

L a Ercina 29 de Mayo de 
1909.—El Juez munícipnl, Pe
dro Sánchez. 

Juzgado municipal de Valdelu-
gueros 

Se hallan vacantes las plazas 
da Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal. Los aspiran
tes á dichas plazas presentarán 
en este Juzgado las solicitudes 
con los documentos que expresa 
el Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del plazo de quince 
dias, A contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

... Valdeluguaros'29 de. Mayo de 
190J. .- E l Juez, Francisco O r -
dóñez... 

ANUNCIOS OFICIALES 

E á O Ü E L A NÓttl iULf SUPEaiOft 
' UB MAESTROS DE LEÓN '•'." 

Prttidcncia de ¡as Qonfereñd ít;peÍa-
. . . y ó g i á u - : • ' 

- Cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. é.* del -Reglamento .de. diches 
Confareoeiaf, n publica a continua'-
CÍÓQ la l i s ta .dé ius seflo.es a cu j o 
cargo se.h i l la el desár..olio de;Cada 
uno de loa témiis anunciadoe en ei 
BOIBTIN OriciAL d é M provincia, 
corespondieute u l -d ia . 39 de Abr i l 
p róx imo pasado: - -v •> , 

O. J o s é . Matia .Vicente ; López, 
Profesor nuu ié ra r io ae la Normal de 
Maestros, t e m a - ü ú i i . 1. 

D. Benito Luis Lurenzo Rodr íguez , 
l u spéc to r provincial d é Eicueias,te
ma n i í j l . 2. '. ;. '.;'.: •'. 
••• D.* Mana del Rosario Diáz-J imé- . 
nez Moheda; profesora provisional 
ae la Normal de Maestras, " tema 
n ú m . 3., . . . -

León 1." .de Junio de 1909.—El 
Director, Ricardo Jl ímcio. 

Don Felip» Páochoz Rodr íguez , se
gundo Teniente de I t i in ter i i i , con 
destino en el Regimiento de O i r é . 
l lano, n ú m . 43, y Juez instructor 
del expediente instruido al reclu
ta de U Caja de Astorga, n ú m e 
ro 93, Braulio Pérez García , por 
f i l t a de concen t rac ión para su 
destino i Cuerpo. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

c i tu y empiaio i Biaulio Pérez Gar
cía , recluta del reemplazo de 1908, 
h j o de Leonardo y de Cecilia, natn 
ral de Vil lar de la Valdoerna (León) , 
de 21 años de edad y de estado sol
tero, para que dentro del plazo de 
treinta días, á coatar del en que se 
pnb'iqae esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado mi l i t a r , sito 
en el cuartel Reina Victoria , á 
responder de los cargos que le re
sultan en el citado procedimiento; 

bajo apercibimiento, que de no efec
tuarlo, será neclarado rebelde 

A la vez, encargo, tanto á las au 
toridades cv i l es como militares,die-
porgan la basca y captara del refe
rido individuo, y caso de ser h i bido, 
le pongan á mi disposición en Bilbao 
(cuartel de Infanter ía) , coadyuvan
do asi á la adminis t rac ión de jus 
t ic ia . 

Dada en Bilbao á 13 de Mayo de 
1909.—Felipe Sát ichez. 

Don Felipe Sánchez Rodr íguez , se-
gundoTeniente de I n f a n t e r í a , c o n 
destino en el Regimiento de Ga-
rellano, n ú m . 43, Juez instructor 
del expediente instruido al reclu
ta de la Cap de Aetorga, r d n . 93, 
Faustino F e r n á n d e z Gonzá lez , 
por falta .de oonceo t rec ión para su 
destino á Cuerpo. 
Por la presente, llamo, cito y em

plazo á Faustino Fernández Gonzá 
lez, recluta del reemplazo de 1908, 
hijo de Antonio y de Maris, natural 
de Sant ibáf iez del Moral (León), de 
22 aBos de edad, y estado soltero, 
para que dentro del plazo de treinta 
dias, a contar del en que se pub l i 
que esta requisitoria comparezca en 
este Juzgado mili tar , sito en e l 
cuartel Reina Victoria, á responder 
de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
deolárado ' rebelde. ; 

A la vez, encargo, tanto á las au
toridades civiles como mili tares, , 
dispong an la busca .y captara del ' , 
r e f j r i l o individuo, y cesó dé ser ha
bido, le pongan & mi disposición en 
Bilbao (cuartel de Infanter ía , ) coad-
y u v a n a ó así í la . admin i s t rac ión de 
jus t ic ia . , ' . - ,' 

Dada en Bilbao á 13 de Mayo de 
1909.—Felipe Sáncfiez. 

Don Perfecto Malo Muoilla, segun
do Teniente del Regimiento de 

, Inf ín tér ja deGsrella'iio n ú m . 48, y, 
Juez instructor del expediente se
guido cootra el spIdadpEngenio 

. Rodr íguez Alonso, del-expresado 
Cuerpo, por la f i l t a de incorpora-

• c.ón a filas... . • •. - ' 
. Por la presente requisitoria cito', 

llamo y emplazo al menc ionadó !Eu-
g e n i ó Rodrigoez Alonso, natural de 
Folgoso dé la Ribera, provincia de 
León, hijo de Podro ydeJosefi, solte
ro, de 23 años de edad, de oficio jor
nalero, ignorándose las s e ñ a s par-
ticulares, para que en el t é rmino de 
treinta días , contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Gacela "de H a i r i l y BOLETÍN OFICIAL 
de ia provincia dé León, se presente 
en este Juzgado de ins t rucc ión , que 
tiene su rejtdencin oficial en esta 
vi l la , cuartel de In f io te r í a Reina 
Victoria, para responder de los car
gos que le resultan en el expediente 
que ¡e instruyo por la falta de i n 
corporación á filas; bajo apercibi
miento q u é si no comparece en el 
expresado plazo, será declarado re
belde, s iguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M. el R í y (4. D . G . ) , exhorto 3 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y á los 
agentes de policía judic ia l , para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del encar
tado Eugenio Rodr íguez Alonso, 
y caso de ser habido, se le con
duzca á esta plaza, á m i disposición, 
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COD las seguridades convenientes,' 
cocforme lo he acordado eu d i l i 
ge ic ias de e«ta fecha. 

Dada en Bilbao 4 17 de Mayo de 
1909.—Peí fecto Malo. 

Don Felipe S á n c h e z Rodr íguez , se
gundo Tenieote de Ufaoteria , 
con destino en el Regimiento de 
Garellauo, n ú m . 43, Juezinetrac-
tor del expediente instruido al re 
cluta de la Caja de Aetorga, n ú 
mero 93, Elias Prieto Alonso, por 
falta de cooceo t rac ión para su des
tino i Cnerpo. 
Por la presente l lamo, cito y em

plazo á Elias Prieto Alonso, recluta 
del reemplazo de 1908, hijo de Fran
cisco y Francisca, natnral de Filie! 
(Leóo), de estado soltero, para que 
detj tro del plazo de teinta días, ¿ 
contar del eo que se publique esta 
requisitoria, Comparezca en este 
Juzgado mil i tar , sito en el cuartel 
Remo Victoria, á responder de los 
cargos que le resoltan en el citado 

.procedimiento; bujo apercibimiento 
que de no efectuatld; será declarado 
rebelde. 

A la vez, encargo, tanto á las au
toridades civiles como militares, dis-
poQgnn la busca y captura del refe
rido individuo, y caso de ser habido, 
le pongan i tai disposición en Bilbao 
(cuartel de Infantería.) cuadyuvan-
do asr á la adminis t rac ión de jus 
t ic ia . ' "• 

Dada en Bilbao á 13 de Mayo de 
1909.—Felipe Sáochez. : .: 

Don Pm fecto M i lo Manil la , segun
do Teniente del Regimiento- dé 
Infmter ia de . 'íarellauo', 'nútn . 43, 

. y Juez instrutor del e x p e d i é n t e s e 
g u i ñ o contra é í ' s 'o ldádb 'Nemes id 

, Quintana Vega, . del expresado 
cuerpo, por ia falta de incorpo
r a c i ó n ' i filas;" 

~•. Por lo.';'pfeeente"" requis i tór iá c i tó , 
-Uamo.y. enipi&zp.ál Oienctonado Ne
mesio Quintana Vrgs , hijo' de Ri
cardo y Án ton ia . fo l t é ro , de 21 aBos,, 
Smeeea y 12dias de t dad,de eficio cá 

' r r e t e u , i g n o r á n d o s e las seSas par:. 
' t i cu la íee , . pera que en e| t é rmino de 
" t re inta oiap /cbutadts . 'désde la pu ; 

.blicación de esta requisitoria en la 
• Baceta de Madrid y BOÍETÍN •QFIOIAÍ; 
dé la provi tc ia de Léói-i se preseiite 
en este Juzgado de i n s t rucc ión , que 
tiene su: teaidencia fificial en esta 
v i l l t , cuartel de Infau te t ía Reina 
Victoria , para responder de los car
gos que le resultan en el expe-

,diento que le i t i t t r u j p por. ia felia 
de incorporación á Blas; bajo aper
cibimiento que sr no comparece en 
el éxp ie sadp . plazo, será declarado 
rebelde, s iguiéndose le el peijuicio a 

'que haya lugar. .. 

Al propio tiempo1, en n o m b r é de 
S. M . el Bey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero a toaaa Us autoridaces, 
tanto civiles cómo militares, y ;'i k s 
agentes úe polictt. j u d i c i t l , para que 
practiquen act iv is diligencias en ia 
busca y captura del encartado Ne-

.mesio Quintana Vega, y caso de ser 
habido, se le conduzco á esta plaza, 
i mi üisposición, con las etguridu 
dea conveoientea; conforme lo he 
acordado eu d i l i g e n c i a de esta 
fecha. 

Dada eo Bilbao ti 32 de Mayo de 
1909.—Perfecto Malo. 

Don Ramón Gama Garcin, primer 
Teniente del Regimiento rte I c f m -
tér ia de V a l e n c i a , c ú m . 23, y Jnez 
instructor del expediente ins t ru i 
do al recluta Francisco González 
Blanco, por falta de cooceotra-
ción á filas. 
Pbr la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al recluta proce
dente dé la Caja de Leóo. n ú m . 92, 
Francisco González B l a n d í , hijo de 
Marcelino y de Eusebia, natural de 
San Migue l , Ayuntamiento de Val-
verde del Camino, Juzgado de León, 
provincia de León, de 22 años de 
edad, no cons ignándose más se&as 
por no constar en su filiación, para 
qaeen el t é rmino de treinta dias. 
contados desde la publicación de és ta 
requisitoria' en la Gaceta th l i q i r i i j 
y BniSTiN O n c u i dé la provincia de 
León, se presente en eate Juzgado, 
que tiene su residencia en el cuartel 
de Maria Crjstina, en esta plaza, pa
ra responder1 á los cargos que le re 
abitan en el expediente que se lé ins
t ruye por la .méncionaua f tita; bajo 
apercibimiento que si uo comparece 
en el indicado piázo, será declarado 
rebelde, s iguiéndole el perjuicio á 
que h i y a ingar . 

A l propio tiempo, en rombre de 
S. M.el Rey (Q D.Q ) , exhorto y re
quiero a todas las autuiidades, tanto 
civiles como militares, y sgeoies de 
la policía judicial , para q u é procti-
queo activas diligencias eb la bus
ca y captura del mencioüado i n d i - ' 
Tiduo, y ca só de ser habido, l econ-
duzcan á esta plaza con las seguri
dades debidas y Vá m i disposición, 
conforme ló he acordado en di l igen
cia de é s t e dia. 
. Dada en -.Santander á lus 23 días 
del mes de Mayo.de 1909.—Ramón 
Gama. • 

Don Peí fecto Malo Muoi l la , sesun-
do Téñ ién te del Regimiento de 
U f i u t e r i a déGare l inno , n ú m 43, 
y Juez;instructor del ' expediente 

' seguido contra é l . so ldado .de l fRe
presado Cuerpo, Aniceto Cordero' 
Cordero, por. lo taita de incorpo-
racióu a filaa. • . • 
Por la nrefiente reqoisitnria c i to , 

¡lamo y etr.pli.zo ál mencionudp A n i 
ceto Cordero Cordero, natural de 
San Adiiáu del Valle., provincia oé 
León,.hijo de.Pi'BCüal y dé Lsaudra. 
soltero; dé 21 años , cinco meses y 
Veinticinco dias, de eficio jornalero, 
ignorándose las seB' 8; par t ica la ié? , 
para que en el té rmino de treinta 
d í i s , contados desde la publicación 
de esta requisitoria aa la Gaietade 
Madrid y BOLETÍN OFICIAI de la p ío-
v i t e l a de León, se presente en este 
Juzgado .de ina t iucc ión , que tiene 
su lesiJencia oficial en esta v i l l a , 
c u ' ü t t l de hl 'onteiia Reina Victoria, 
par» responder de les cargos que ie 
resultan en el expediente que lo ins
t ruyo por la falta de incoiporacióu á 
filbf; bajo apercibimiento que si no 
cemparece en el expresado pltzo, 
s e i á declurado rebelde, s igu iéndose 
le el peijuicio á que ha ju lugar. 

A l prupio tiempo, en non. bre de 
S. M. el Rey (Q. D. G ) , exhorto y 
r équ iem A icd ie las autor idadéa, 
tonto civiles como militares, y á ¡es 
i gentes de la policía judic ia l , para 
que practiquen ac l iv i s diligencies 
en la busca y cepluia del encartado 
Aniceto Cordero Cordero, y caso de 
ser habioo se le coi duzcn á esta 
plaza, á mi d isp is ic ión , con Us se-
guiidades convenientes, conforme 

lo he acordado en diligencia de é s t a 
fecha.' 

Dada en B i l b w & 17 de M I J O de 
1909.—Peifeoto Mulo. 
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U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

. 1 . * ENSEÑANZA 

En vir tud del concurso único de 
Octubre de 1908, este Rectorado ha 
expedido, con esta feeh*, lo? si-
gnienlcs ntmbraniiei.tcs de Maes 
iros en prcpircad, para las Efcuelts 
iccotnpletts mixtas de la provincia 
de León, dolaots con 600 pesetea 
anuales y tmolumectos, que á con 
t incac ión ee expresar: 

Para la de Canrisredo di» Penar, 
en La Rebla, D. Fnnc i fco Gcmiz 
. R o o r g ü í í ; para ia oe Pereda oe 
A L C U C I , en CiLciD, D. Franceco 

Bertrán París ; para la de Kodiilazo 
en Cármeiie«. D. Francisco EscuJe-
rn N ú a ^ z ; p»r» la de Barrio de la 
Torcía, en Rodiezmo, D. Domicgo 
Pariente Garci». para la «¡o Pereje 
eo Trabadelo, P Si ir. ó a Coi t i Gar
cía; para la de Bnrbia, en Valle de 
Finolledo, D. Bienvenido Navarro 
Peñalver ; para la de Valdefraocos, 
eo San Esteban de Valdneza, don 
Juan AlvaiezSan Román; para la de 
Valle de Mant-ills, en Viliesabariego, 
D. Camilo J iménez Alvarez; para la 
de Espinareda y Suertes, eu Cacdin. 
D. José Msria Pedrero Caballero; 
para la de Tejeira, en P^radfsec»! 
D. Eleuterio F e r n á n d e z Alo r ° r ; para 
la de Mellanzos, en Gradefés , don 
Eladio Fernández y Fernández ; para 
la de Vegarienza, en ídem, D. Ger
mán Cal seco Mallo; para la de V i -
Uaceráo, en Villaselan, D. Joeé L i -
cardo Alvarez Ferr ández ; pe'a la de 
Utrero, en V e g a m i á o , D. B-rique 
Delgado Sinchez; para, la de Q u i n 
tana del Mor te. en Valdépolo, don 
Manuel Medina Tostado; pora la de 
C a m p a ñ a n a , en Lago de Carucedo,. 
D. Marcelo Presencio R' jo ; para la 
rte Vi l lamegi l , en idecni D José 
Quereda Ayala; para la do Santa 
Eulalia de las Manzanas, en Lánca 
ra, - O. Horacio Martinr-z Blanco, y 
para la ú-i Aldea del Puente, "o Val
dépolo, D Manuel S á n c h e z Hernán
dez. ' 

Cop la misma fechi , y en vir tud 
de oposición; .ha sido nc-mbrado 
Maestro ^n. prop 'edad. t íe . la olemen-
tal dé nifios de Bembibre, eu idem, 
dotada con 825 pesetas e n n a l é s y . 
emolumentos, ' D . Juan Francisco 
Rodríguez y Roarigoez. . . , . , ,. 

Lo que se,hice.'piih,li'có pora cono
cimiento denlos interesados, quienes 
debenin posesionarse de sus' cargos 

fdentro de los cuafeo'tá y cinco días,, 
contados desde, la repetida f cha. - ; 
. 'Oviedo 31 -de':Uayo de' 1909.T^E1 
Rbctúiv.Fermih^.Canéila! ' ' " 

• ANUNCIO PARTICULAR 

. C O Í I I V O C A T Ó B I A , 

. ..El Lice.nciadb ftatróD-tiesa,-"Joéz 
tercero"-de lo c iv i l da esta c'ipital, 
por iuiointério de la ley .por auto.de 
veintiocho de Abril del aSo en curso,. 
hu mandudo se convoque á l6s per
sonas que se crean con darer ho a la 
sucesión intestada de r>; M:ir.üel Gu
t iér rez Sui írez, para que so, presen
ten al Juzgado á deducirlo dentro . 
del pltzo de treinta , días, contados 
desde la ú l t ima públicación. de la 
presente, que se h a r á tres vacos, de 
diez en diez rii»s, en Ion pnrió-lieos 
Boletín Judichl, Diario de Jur tprn-
denci» y en el de mayo: circuiución 
del lugur.de! nacimiento del autor 
dé la s u e r s i ó r : Barrios d» Lunii, pro
vincia da L^óo (Eípi fia ) 

En cumplimiento db lo roandat!'', 
expido la presente, para su publica
ción, en México, a primero do Muyo 
de mil novecientos nu 've .—L'c . Es
tanislao Castilla, Actuario. 
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